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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno autoriza la aprobación del gasto de 90,6 millones de euros para el pago de las recetas médicas del próximo año   

Si a esta inversión se le suma el correspondiente a productos farmacéuticos (incluidos los de uso hospitalario), la partida de gasto farmacéutico consignada en los Presupuestos de La Rioja para 2025 se eleva hasta los 147,96 millones 


El Consejo de Gobierno ha acordado hoy, día 27, la autorización del gasto de 90.642.123 euros para el pago de las recetas médicas del próximo ejercicio, el 3,7% más que lo presupuestado en 2024. Si a esta inversión que el Ejecutivo regional financia a los ciudadanos se le suma el correspondiente a productos farmacéuticos (incluidos los de uso hospitalario), la partida de gasto farmacéutico consignada en los Presupuestos Generales de La Rioja para 2025 se eleva hasta los 147,96 millones de euros, el 6,98% más que la del 2024.  

La tendencia natural creciente del gasto farmacéutico obedece al envejecimiento de la población, la cronificación de determinadas enfermedades y el incremento del número de pacientes polimedicados. Asimismo, en 2024 ha aumentado el consumo de nuevos fármacos utilizados para enfermedades muy prevalentes como la diabetes, la hipercolesterolemia, la insuficiencia cardiaca y la insuficiencia renal, entre otras. Estos nuevos medicamentos son de elevado precio y no sustituyen a otros menos novedosos y de precio inferior, sino que se añaden a los tratamientos que ya tomaba el paciente, incrementándose el gasto de forma notable.

[bookmark: _GoBack]El concepto del gasto aprobado este viernes por el Consejo de Gobiernos incluye tanto el abono de las recetas dispensadas por las oficinas de farmacia como el reintegro de gastos de la prestación farmacéutica a los usuarios por exceso de aportación. 

Por otro lado, el Consejo de Gobierno ha autorizado a la consejera de Salud y Políticas Sociales, María Martín, en calidad de presidenta del Servicio Riojano de Salud (SERIS), a aprobar el gasto de 1.191.132,78 euros para prorrogar once meses el contrato del suministro de tres medicamentos exclusivos con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Universitario San Pedro de Logroño:

· Hemlibra (principio activo Emicizumab), indicado para la profilaxis de rutina de los episodios de sangrado en pacientes con hemofilia A.
· Kadcyla (principio activo Trastuzumab emtansina), para pacientes adultos con cáncer de mama tanto precoz como avanzado. 
· Ocrevus (principio activo Ocrelizumab), indicado para el tratamiento de pacientes adultos con esclerosis múltiple primaria progresiva (EMPP) temprana.

Con fecha 1 de mayo de 2024 entró en vigor el contrato para el suministro de estos medicamentos exclusivos. El plazo de ejecución se estableció en 9 meses, ampliable por un máximo total de sesenta meses, incluidas prórrogas. El período de ejecución finalizará el próximo día 31 de enero de 2025 y, dado que la prestación se viene desarrollado de forma satisfactoria, el SERIS prorrogará el contrato desde el 1 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2025.

El Consejo también ha dado luz verde al gasto correspondiente al contrato para el servicio de gestión de residuos asimilables a urbanos y sanitarios no específicos en los centros dependientes del SERIS, por un importe total de 524.685,30 euros. Los centros incluidos son el Hospital Universitario San Pedro, el Hospital General de La Rioja y el Centro de Alta Resolución San Millán (CARPA). El presupuesto se distribuye en las siguientes anualidades: 

· 2025: 131.171,33 euros
· 2026: 196.757,00 euros 
· 2027: 196.757,00 euros

El periodo de ejecución del contrato se establece en 32 meses consecutivos y se extenderá desde el 1 de mayo de 2025 al 31 de diciembre de 2027. Podrá prorrogarse por periodos iguales o inferiores a 12 meses por un plazo de 28 meses, hasta alcanzar el periodo máximo de ejecución total de 60 meses consecutivos. 
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